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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS Di Li US ÍPC 
Madrid 2 pesetas al mes.— Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros países 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s ? 
Numero suelto del dia ÍSS cts. —- ¡rasado 5,1? 

KOKAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de cuatro á atete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñlmiif'&íB fe, ti 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De diez « doce y de cuatro á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales 50 céntimos línea 

Particulares 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado SO 

PARTK OFIOI 
DALA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

tí. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), continúa en 
San Sebastián, sin novedad 
en su importante salud. 

Da igual beneficio disfru­
tan S. M. la Reina doña Vic­
toria Eugenia, y SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias 
é Infantes D. Jaime y doña 
Beatriz y demás persogas de 
la Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
u¿ LA 

"Gaceta., k ayer 
PARTE SPíCáAL 

M i n i s t e r i o d© iw O u e r r a s 
Real decreto autorizando al 

Parque de Sanidad Militar para 
adquirir una estuía'locomóvil 
de desinfección, sistema Ga­
naste, coa destino al Hospital 
Militar de Pamplona.. 

Otro autorizando á la Comandan­
cia de Ingenieros de la Cornfia 
para adqairir directamente ¡es 
materiales necesarios, dudante 
un afio y tres meses ináe, en 
las obras que tiene á su cargo. 

Otro autorizando á la Fábrica Na­
cional de Toledo para adquirir, 
por gestión directa, las 150 to ­
neladas de carbón de brtzzo 

que necesita para la ejecución 
del p!au ?e labores en el pre­
sente afio. 

Rüinísterio de har ina. 

Real decreto disponiendo so en­

tienda redactada en la forma 

que se indica la regla segun­

da del R a l decreto de 20 de 

Octubre de 1909, referente á 

los diestros de los arsenales del 

Ferrol y Cartagena, 

M i n i s t e r i o d e F o m e n t o : 

Resl decreto convocando un con­

curso entre espsfUles ó entida­

des españolas para la contrata­

ción de servicios de oomunica-

cianes marítimas, rápidas y re­

gulares, comprendidas en el ar­

tículo 17, y el cuadro O. primer 

grupo, Canarias, de la ley de 14 

da Junio del año próximo pa­

sado, 

Min i s t e r io lie H a c i e n d a : 

Real orden (reproducida) apro­
bando la liquidación general 
del Timbre, correspondiente al 
ejercicio de 19J7, á reserva del 
faiio que en su oía olote el Tri­
bunal de Cuentas del Reino. 

Leyas concediendo suplementos 
de créditos y crédito extraor­
dinarias á capítulos adiciona­
les del presupuesto por Obliga­
ciones de los Departamentos 
ministeriales del corriente afio 
económico. 

Real decreto restableciendo el de­
recho de 2'25 pesetas que para 
el maíz seríala la partida 606 de 
los vigentes Aranceles de Adua­
na. 

Otro disponiendo que por la Di­
rección General del Tesoro se 
emitan con fecha 15 de agosto 
de 1910, obligaciones al porta­
dor de 500 y 5.GO0 pesetas cada 
una, al plazo de seis meses, 
hasta una suma de 81 millones 
de pesetas. 

Administración Central: 
Hacienda. -• Dirección general de 

la Deuda y Clases pasivas.—Se­
ñalamiento de p>gos y entrega 
de valores. 

Gobernación.—Inspección general 
de Sanidad exterior.—Anun­
ciando haber ocurrido varios 
casos de peste bubónica en los 
lugares que se indican del Go­
bierno de Ástrakan (Rusia). 

—ídem i<i. id. varios casos de có­
lera en los Gobiernos que se 
mencionan de Rusia. 

—ídem haberse deelarado ¡a epi­
demia de cólera en los Gobier­
nos que m citan de la nación 
rus». 

Instrucción fúblióa.—Subsecreta­
ría.—Anunciando hallarse va­
cante en la Facultad provincial 
de Medicina de la Universidad 
de Sevilla la cátedra de Anato­
mía topográfica. 

EOI 
EDICTO 

Per el presente y en virtud 
da lo acordado por el Juzgad® 
municipal del distrito de la La­
tina de esta corle en juicio ver­
bal instado por D. Manuel Soto 

Besito osntra D. Gregorio Que-
rejeta y Mondragón, se sacan á 
la venta en públioa lioitaoión, 
que tendrá lugar en dicho Juz­
gado el día once de Agosto pró­
ximo venidero á las once de la 
mañana, varios maderos y efec­
tos de revoco embargados en 
dicho juicio, que han sido tasa 
dss pericialmente en seiscien­
tas treinta y dos pesetas vein­
ticinco céntimos. 

Servirá de tipo para el rema­
ta el precio de la tasación; no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partee 
de dicho tipo; y para tomar par­
te en la subasta deberán los li-
oitadores consignar previamen­
te en la mes® del Juzgado una 
castidad igual por lo menos al 
di z por ciento efectivo del ex­
presado tipo, sin cuyes requisi­
tos no s»án admitidos. 

Dado en Madrid á treinta da 
Julio de mil novecientos diez. 

Gabriel de Usera. 
El secretario, 

J. Luna. 
(A.—299. 

EDICTO 
D Alberto Vela y López, jusz de 

primera instancia del distri­
to de Baenavista de esta corte. 
Haga saber: Que en les ?¡utes 

de menor cuantía seguidos en 
dicho Juzgado y escribanía del 
refrendatarioá instancia de doña 
Celestina Toba Merino contra 
D. Alfredo Egoohaga López, so­
bre pago de pesetas, ha recaído 
Jásentenos, cuyo enoabezamisn 
to, parte diapositiva y publica­
ción, copiados á la letra, son del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En la viile y corte 
de Madrid, á veinte de Julio de 
mil novecientos diez, el señor 
don Alberto Vela y López, juez 
de primera instancia del distri­
to de Buenavista de la misma, 
habiendo visto los presentes au 
tos de juicio declarativo de me 
ñor cuantía ¡seguidos entra par­
tes, de la uas, como demandan­
te doña Celestina Toba Menso, 
mayor de edad, soltera, sin pro 
fesión especial y de esta vecin­
dad, defendida por el letrado 
D. Tomás Curiel y representada 
por el proourador D. Jesús Pas­
tor, y de la otra, asmo deman­
dado D. Alfredo Egoohsga Ló • 
pez, como hijo y sucasor de daña 
Escolástica López de la Puente, 
de ignorado paradero y sin que 
consten otras circunstancias,de­
clarado en rebeldía, sobro pago 
de seiscientas cincuenta y siete 
pesetas de principal, intereses y 
costas; y 

Fallo: Que debo condenar y 
condeno á D. Alfredo Egoohaga 
López, oomo hijo y heredero de 
doña Escolástica Lóp3z de la 
Puente, á que luego que esta 
sentencia sea firme pague á la 
demandante doña C e l e s t i n a 
Toba Merino la cantidad de seis­
cientas cincuenta y siete pese­
tas que ésta redama en su de­
manda, oon más los intereses le 
gales de ¡a expresada suma á 
razón del 5 por 100 anual desde 
diez y seis de Marzo del Garrien­
te año, en que aquélla se promo­
vió hasta que tenga lugar el 
completo y definitivo pago, oon 
imposición á dicho demandado 
de todas las costas causadas y 
que se caneen. 

Asi por esta mi sentencia que 
además de notifioarse en los es­
trados del juzgado por la rebel­
día del D. Alfredo Egoohaga Ló 
pez, se publicará en los periódi­
cos ofioiales en la forma que 
previene la Ley de enjuiciamien­
to civil, definitivamente juzgan­
do, lo pronuncio, mando y f ir-
mo.—Alberto Vela y López.= 
Con rúbrica. 

Publicación: Leída y publica­
da ha sido la anterior sentencia 
por el señor D. Alberto Vela y 
López, juez de primera instancia 
de! distrito de Buenavista de 
esta carta, hallándose celebran­
do audicüioia pública en el día 
de la fecha, de que yo el escri­
bano, doy fe- Madrid, 20 de Ju­
lio de 1910.=Anta mi, L. Felipe 
de Sande.=Coa rúbrica.—En su 
consecuencia y mediante á igno 
rarse el domicilio y actual para­
dero del referido demandado 
D. Alfredo Egoohaga y López, 
se le notifioa en forma la expre 
sada sentencia, parándole si 
perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid á 26 de Julio 
de 19lO.=Alberto Vela y López. 
=E1 actuaría, L. Felipe de San-
de.=Hsy dos rúbrioas.—Es co­
pia: L. Felipe de Sande. 

(C.-143.) 

EDICTO 
i En virtud de previdencia dio-
| tada por el señor juez de prima-
í ra instancia del distrito del Cea 
1 tro de esta carta, oon fecha 

veintitrés de los corrientes, en 
la pieza separada sobre declara-

I oión de herederos correpondien-
• te al juioio de abictestato por 

BrtfffHf**! 
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vivas y Sij y proeuro evocar 
atroces recuerdos, t)ada, nada experi­
mento en mis ni odio, ni desesperación, 
ni sentimiento; ¡mi alma este muerta 
para todas las sensaciones! ... 

Es efecto del extremo disgusto sin 
duda; ó tal vez de la enfermedad. Es 
una cosa singular y acaso sea la certe« 
za que tengo de morir mañana» Pero 
el hecho es qu» no siento más que fas­
tidio y siempre fastidio. En este mo­
mento ee sintió un pequeño ruido hacia 
la puert-

—¡Ah! es el buen viejo Graciano que 
está haciendo su facción, dijo Pablo. 
¡Esta ahí para impedirme la salida, 
como 6*1 pensara yo en eso, Dios mío! 

La puerta se abtió y se adelantó una 
persona en medio de la obscuridad, 
porque ya era enteramente de noche. 

—¿Ereg tú Graciano? preguntó el 
chico. 

—No, Pablo, respondió una voz bien 
conocida que hizo estremecer al hijo 
del teniente 

—¡Szaffye! dijo Pablo estupefacto. 
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¿Qué hice yo á Dios pata ser tan des­
graciado? 

¡Y se me figuraba tener tanto porve­
nir risueño delante de mí! 

Tenía un padre que me acariciaba; 
yo era valiente, joven, mi profesión me 
gustaba y amaba, ¡oh! ¡amaba á un 
ángel! 

—Calló por un momento, y después 
continuó. 

—¡Pero hé aquí una cosa bien es­
pantosa! 

¡Ya no sé si el dolor, los disgustos 
ó la enfermedad han gastado todas fi­
bras de mi corazón! 

—Pero ya no le siento—pienso en 
Atice, en mi padre que morirá mañana, 
en mí que me mataré yo mismo, y todo 
esto no me causa ninguna emoción 
aflictiva. 

Mi vida pasada, presente y futura es 
oomo un libro que hubiese leído deján­
dome recuerdos, más, no impresiones. 
Lo que experimento únicamente es dis­
gusto, un fastidio pronunciado y el de­
seo de llegar á mañana. 

¡No, no! aDadió después de un nuevo 
silencie1, no por más que piengo en todo 
lo que me fué querido, en todas mis es­
peranzas perdidas, por más que pongo 
el dado en las llagas, otras veces tan 

CAPITULO LII 

¿Qué fastidio? 

Burke. 

La visita 

Graciano aprovechándose ¿el desma­
yó de Pablo, le había conducido en ca­
sa de su patrón, plaza del puerto en la 
pescadería. 

Ya se sabe que esto era la víspera 
del día en que Pedro debía ser fusilado-
La ejecución estaba señalada para la 
mañana siguiente, y la señal era la úl­
tima campanada de las once del reloj 
del puerto. 

La pequeña habitación que ocupaba 

* 
Ayuntamiento de Madrid
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defunción de D. Dionisio Fer­
nández Alcalde, se aounoiapor 
medie del presante qneee fijará 
en el sitio de costumbre de dí-
oho Juzgado y publioará en el 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provinoia, la muerte intestada 
del D. Dionisio Fernández Al­
calde, oourrida en eBta oorte, de 
donde era natural, el diecisiete 
de Marzo último, y se llama á los 
que se orean con derecho á la 
herencia para que dentro del 
término da treinta días, compa­
rezcan á redamarlo ante el re­
ferido Juzgado, bajo apercibi­
miento de lo que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid, veiatiooho de Julia 
de milnovanientesdiez^W B.° 
Felipe Torres.=Ante mi, Joa­
quín Ferrar. 

(C—144.) 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providenoia, feoha diecinueve 
del aotual, dictada por el señor 
juez de primera ¡nstanoia del 
distrito de Chamberí de esta 
ooríe, se anuncia la muerte in­
testada de D. José Vizcaíno Bra-
queaoff, da sesenta y únanos, 
natural de Madrid, oourrida en 
esta oorte, el día veintisiete de 
Julio de mil novecientos nueve, 
en su domicilio Cava Baja, nú­
mero diecinueve, piso cuarto, 
y se oita y llama á sus parientes 
que se orean coa dereoho á he­
redarle, para que dentro del tér­
mino de treinta días, á censar 
desde el siguiente á la putlioa-
oión de este adieto, comparez­
can ante este Juzgado justifican • 
do su dereoho en forma legal, 
y se haca constar que tiene pro­
movido el expediente de declara­
ción de herederos su viuda do­
ña Venanoia Salvador Sanz. 

Madrid, 27 de Julio da 1910. 
=sV.° B.°=E¡ juez de 1." instan­
cia, José Martínez Enriquez.— 
El escribano, F. Grases Vidal 

(O.—145.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el juicio de abíntestate de 

D. José Pardo y Borji, pendien 
te en dicha Juzgado y escribanía 
del que refrenda, y que se tra­
mita en concepto de pabra, se 
ha diotado la siguiente 

Providencia: Jaez, 3r. García 
Vázquez. 

Madrid, veintisiete de Julio 
de mil novecientos diez. 

Por presentado el anterior es­
crito con el ouaderno partiólo-
nal y documentos que se de­

vuelven; de conformidad con lo 
que se solioita y lo que precep­
túa al artículo mil setenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamien­
to civil, las operaoienes diviso­
ria? dal oaudsl relicto por falle-
oimiento de D. José Pardo y 
Berja, pongáase da manifiesto 
en la escribanía por término da 
ocho días, haoiéadose saber á la 
viuda doña Francisca Lozano 
Marqnés, á los herederos don 
Antenio y D. Manuel Pardo y 
Regidor, y á los acreedores que 
puedan existir contra el caudal 
del causante de este juioio de 
abintéstate, á ouyo fin, per lo 
que respeota á D. Manuel Pardo, 
diríjase el oportuno exhorto al 
Juzgado de San Lorenzo del Es­
corial, y en ouanto & los acree­
dores cuyos nombres y domici­
lios se ignoran, notifiquéseles 
por medio de cédula que se fi­
jará en estrados é insertará en 
los tres periódicos oficiales de 
esta oorte. 

Lo acordó y firma el señor 
juez de primera instancia del 
distrito da la Inolusa; doy fe.= 
García Vázquez,=Ante mí, Juan 
Martos. 

Y para que se inserta en ano 
de lo? periódicos oficiales de 
esta oorte y sirva de notifica­
ción en forma á loa acreedores 
que puedan existir contra el 
caudal del causante, oxpido la 
presente cédula en Madrid á 
veintisiete de Julio de mil nove 
cientos diez.—Eí actuario, Juan 
Martos. 

(0 . -142) 

EDICTO 

Eu virtud de providenoia dio­
tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguida en este 
tribunal bajo ©i núm 655 de 
orden del año 1910, por lesiones 
de Manuela Chantre López, de 
13 años de edad, saltera, de ofi­
cio sastra, natural de Madrid, 
que dijo vivir calle áal Pacífico, 
número cinco, piso segundo, se 
ha acordado se cite á ésta por 
medie del presante, enatenoióná 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 19 del 
mas de Agosto próxima, á las 
nueve horas del mismo, oompa-
rezoa ante la Sala audiencia de 
este Tribuna!, sito en la pieza da 
les Mosteases, número 2, prin 
cipgi, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir 
acompañada de los testigos y 
damas medies de prueba de que 
intanta valerse, en la inteligen­
cia que , da no verificarlo, le 

parará el perjuicio á que haya 
Ingar on dereoho. 

Y para que sirva de citaoión 
en forma á IR referida Manuela 
Chantre López, expido el pre­
sente para su inseroión en el 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS, que 
firmo en Madrid á 18 de Julio de 
1910,=V.» B. = Enrique Her­
nán dez,=El secretario, iiosnoia 
do Emilio de Jerez. 

(B.—367.) 

DIPUTACIÓN PROYIIGIAL 
DE MADRID 

Ls Diputación provincial ha 
acordado en sesión áts veintioia 
oo de Junio última contrataren 
públioa subasta, que tendráefac-
te el día dieciséis da Agosto ac­
tual, á las onoe da la mañana, en 
el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, número dos, 
bajo la presidencia de! excelen­
tísimo señor gobernador eivil da 
la provinoia ó diputado de la Oo 
misión provincial en quien de-
logue y con asistencia da otro 
diputado que designe la Corpo­
raoión, el servid® de extracción 
de desperdicios y <ssmiá¡* sa-
branta del Hospicio de esta cor­
te, hasta treinta y ana da Di­
ciembre de mil aavaciestos on­
oe, mu arreglo al pliago de con­
dicionas que estira de manifies­
to an la saorataría de la Carpo -
raoión, Sección da Beneficencia, 
de diez á una da la mañana, ios 
días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

11 preoio ó típe del servicio 
será @i que qaactss fijada en el 
remate, no-admUiéadese pro-
p©sición men« án 2.100 pase-
tas por cada aña, ni fracaióu in­
ferior á un céntima de pssata. 

E! servioi» sa abroará por 
trimestres adelantados en la 
Depositarla de fondos proviuais-
les. 

Las pwpasiaioaas, ajustadas 
al aisdalo, sa extenderán en pa­
pel del sella 11.°, acompañando 
la eé nía parsonsí del üoitadwr 
y el resguarda de la fianza pra­
vísimas! qua aaradiie habar con-
sigaado en la Caja gauerai de 
Depósitos ó aa la de fondas pro 
viüoiales par vaisr da oleas® cla­
co pesetas en metáiioo ó su equi • 
valente en títulos d@ la Deuda 
del Estado al predio da la oesiza-
oióa ofieial del día en qua lo ve­
rifique, en ©bligaoienes provin­
ciales ó cualquiera otra valor ó 
siga» de crédito representativo 

dé deuda de la exclusiva ouenta 
de esta Diputaoión, per todo su 
valer nominal, y en créditos re­
conocidos y liquidados per la 
misma, siempre que éstas esíóa 
consignados en sus respaotives 
presupuestes aprobados y sea 
dicho acreedor el qua haya da 
constituir la fianza como postor 
ó ramatís&ta de este servicio; co­
mo definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el diez 
por oíante dal total importa ob­
jetes del oontrato, á responder da 
su cumplimiento. 

Los deposites en metálico que 
sa eansigaaa an la caja de la 
Corporación, sólo se admitirán 
h;sta una hora antes de cele­
brarse la subasta, y las; en efec­
tué públiooa hasta las déos de la 
mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
en ouya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguianta: «Proposi­
ción para optar a* la subasta 
de (y á oosti-
nusísión el objato de la misma, 
se entregarán al señor presiden­
ta dal aote, duraste el plazo de 
media hora. 

Püsieáa oonourrir á esta su­
basta ios interesados por si ó 
representados par otra persona, 
oon el podar correspondiente 
para ello, declarado bastante á 
costa del líoitador por el ietrado 
da esta Corporación D. Ricardo 
de Gaiilerna. 

Satán áa cuenta del contra­
tista todos Sos gastos del rema­
ta, escritura, copias, papel, in­
serción da ansiados en los pe­
riódicos oficialas, derechas rea­
las, OQntribuísiSn industrik'1 y 
tedas las demás impuasSíw esta-
blásidos ó qua se establecieren 
BU lo sueaaiva aplicables á este 
(jsatrats. 

Transcurrido el plszf? que se­
nda el articulo veintinueve da! 
Rea) deorete Ó Inaturaoióa " da 
veinticaatre de Eaera da mil no­
vecientos cine», as sa presante 
raeltmiaaióa a.lguag. 

Mísdrid, ám de Agosto de mil 
novecientos diez. 

El ©fioia! da Negociado.-
F. Estaban Diez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en , . . . . . , 
. . . . . . .calla de. , núme­
r o . . . . . . . .gateraáo del anunaio 
publicado en el Boletín Oficial 
da la provincia sacando ü publi­
ca subaste la Diputación previa* 
oial de Madrid 8l servicie da ex-

traooión da desperdioios y oti-
mjda sobrante del Hospioi» de 
esta carie que se cálenla necesa­
rio hasta treinta y uno de Di­
ciembre de mil novecientos once, 
se compróme á verificar el ex­
presado servioio oen estricta 
sujeción a! pliego da condicio­
nes, por la cantidad de 

(expresado en letra) 
cada 

año.. . . 

(Feoha y firma del proponente) 

Conforme. 

El presideate, 

Sixto Pérez Calve. 

El diputado secretario, 

Martínez Vargas. 

(E.-40.) 

Un loco en ia Audiencia 

PARÍS. En la Audiencia de 
Moulins acaba de desarrollarse 
an incidente muy carioso y muy 
emocionante. 

Un individuo de treinta añ®s, 
llamado Grimard, debía compa­
rar anta al jurado comí autor de 
an delito eomúa. 

Dos vacas sa le había ya cita­
do, y e¡a ambas había alegad© 
alguna excusa para no asistir. 

Esta era la tareera vez que se 
le llamaba, y también sa negó 
resuelta ásate á presentarse an­
te el Tribunal. 

Sa resístanos fué tan extraor­
dinaria, qua el presidente, antes 
d@ Samar an acuerda de grava -
dad, ordenó qua m sometiera al 
soasado fi un reooaeoimiento fa­
cultativo. 

A asía fia sa dio arden e! doc­
tor Veraeí para qua procediera 
al -examen de Grimard. 

El doctor Vernot volvió al po­
ca tiemps, y aseguró, bajo su 
responsabilidad, qoa el reo tenía 
completamente perturbadas sas 
fae-altades mesiales. 

. El presidente hiz© sntaness ai 
dootoir Veraeí asta pregunta da -
fiaitiva: 

—Sí usted perteneciera a!. Ja-
rade, ¿votaría asíed per la ab-
seiuoióa de Grimard, son el fir 
me oeaveapimiente de qua ss aa 
ssr irresponsable? 

—Sin la mauor vaoilaoióa le 
absslveria, señ@r presidente— 
contesté el deator Varnot. 

1 s í a a palabras produjeron 

honda sensaoi&n en a! público y 
también en el Jurado. 

Entonoas el presidente ordenó 
la leotura dal articulo del Códi­
go referente á este caso de la 
irresponsabilidad, é inmediata­
mente el fisoal retiró la aoasa-
oióa. 

El Jurado se ausentó por bre­
ves momentos, y volvió con an 
veredicto de inculpabilidad. 

£1 acusado ha sido trasladado 
de la oáro&l al Manicomio de 
Santa Catalina, en Meluas. 

El iaoideate es oomentadísi-
me. 

Sscciónjiteraria 
A BORDO 

El oapitáa de aavío Julio 
Cuéliar se paseaba junto á la 
borda coa las manes oruzadas en 
la espalda. 

Un alférez, íntimo amigo de 
Cuéliar, detuve su paso para de­
cirle: 

—Per fin, á las cuatro horas 
de zarpar, pedemos hablar so­
los; cuéntame, dime qué te su­
cede; cuando he llegado al bar­
ón y te he visto después de tan -
tos años, ha interrumpido mi 
alegría tu cara melancólica; este 
servicie, chioo, esta servioio; 
llegar da Madrid, bajar del tren 
y dssde la astaoióa á la Coman­
dancia, da la Comandancia al 
paert«, al baroe y en marcha: 
¡gracias á qua pudimos darnos 
un apretón de manos! Con que 
cuéntame tus panas como le ha­
cías en el colegio, cuando estu­
diábamos el bachillerato oen 
aquel D. Julián, ¿te acuerdas? 
Más de una vez lo he recordada 
con su gorro redondo de tercio­
pelo color guinda, mirando por 
cima da sus gafas. 

—Eduardo, qué feliz eres; de­
bes serlo, á juzgar por tu eara, 
radiante de dicha pletóriea de 
jnveatnd; ¿te acuerdas da aque­
lla novia que yo tenia? Una ohi-
qailia de treoe años, rubia oeme 
les ángeles... 

Sí; su padre había jurado tu 
muerte ¡claro!, ella era una 
criatura que ea vez de jugar oen 
sus muñecas te escribía cartas 
que más de ana vez te llevé ye 
debajo de aquel delantal azul 
que tenia, y tú eras un mócese 
que ea lugar de tus estudios, 
paseabas la calle de tu adorada 
llamando ¡a atención de les ve-
oin@s por tu aire conquistador y 
tu carencia de bigote. 

Pues aquella niña oreoió... 

430 LA SALAMANDRA 

Pablo provisionalmente, era ía de or­
dinario á los marineros que esperaban 
un embarco ventajoso en algún buque 
mercante. 

Todo el ajuar de este cuarto consis­
tía en el papel amarillo con ñores bas­
tante deteriorado que cubría Jas pare­
des, algunos grabados iluminados que 
representaban varios episodios de las 
guerras de Bonaparte, una silla, una 
mesa mal sentada y una cama de co­
rrea. 

Situada en e! cuarto piso la única 
ventana de esta guardilla daba á un 
callejón estrecho que apenas tenía luz, 
pues ia poca que había pasaba por en­
tre unos vidrios verdosos en cuyo me­
dio se elevaban fond s de botellas. 

Eran como las cuatro de la tarde. 
El cielo brumoso y cargado de nie -

bias del mes de Noviembre se encapo­
taba cada vez más y bien pronto la 
obscuridad empezó á invadir este mise­
rable chirivitel. 

Pablo, sentado sobre el borde de la 
cama, no se apercibió de esto. 

El pobre chico con ía cabeza baja, las 
manos cruzadas sobre las rodillas y las 
piernas colgando, parecía estar en un 
estado de profunda insensibilidad. 

BÍBLIOTECA DEL «DIARIO OFICIAL» 431 

Sus ojos se habrían secos y ardien­
tes, 

Al dar las cuatro, la campanada del 
arsenal dejo oír su zumbido prolonga­
do, y Pablo salió de su inercia. 

—¡Las cuatro! dijo después de haber 
contado los golpes. 

¿Qué hará ahora mi padre?... 
Todavía tiene que contar diecinueve 

horas. 
¡Que largo tiempo! 
Me gusta este reloj, porque me anun • 

ciará e! momento tte la muerta de mi 
padre. 

Me dirá: ¿Pablo, sstás dispuesto? por­
que él te espera. 

Y no me engañará. 
Mañana será para él y para mi el úl­

timo golpe de las once la señal de un 
grande gozo, porque es una señal que 
no« reunirá para siempre. 

¿Pero qué haré hasta entonces? 
¡Me fastidio tanto» 
¡A, uo ser que me acometa mañana 

uno de esos desmayos; p¿ro no, el cielo 
es demasiado justo para rehusarme 
aquella dicha! dijo amargamente. 

¿Quién me hubiera dicho esto sin em­
bargo hace seis meses? 

¡Es una vida bien fatal la mía! 

434 LA SALAMANDRA 

CAPITULO Lili 

¡Oh! ¡la condena­
ción eterna! ¡Pero un 
minuto de odio! 

BELTEAN. 

La proposición 

Al oir la voz de este hombre que ve • 
nía á recordarle sus desgracias más 
crueles, casi reasumiéndolas todas en 
su odiosa persona, Pablo sintió un dé­
bil movimiento en el fondo de su lace­
rado corazón. 

El infeliz pensó que al menos el odio 
iba á vibrar en su alma. 

Pero no, todos los resortes de esta 

Él Ayuntamiento de Madrid
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—Eso le encuentro may nata 
ral. 

—No bromas : oon ella oració 
su oariñn hRoia mí, y cuando ys 
era guardiamarirsahaofaesoapa 
torias deeda El Ferrol h^sta Co 
ruña, qae es donde ella estaba 
oaai todos los días; alguua de 
esas asoapat sriag oompromatie 
ron más da u_a vaz mi oarrer*; 
al partir para na viaja de ios-
truooión me juró solomnemante 
esperarme y así lo hsz<?; ouando 
fui alférez padí su maso, que se 
me negó; comenzaron las luches 
familiares; mi obstinación no 
tuvo límites; su amor r-o sufrió 
el menor quebranto; haba un 
novio impuesto por la familia 
que quiso interponerse entre 
ella y yo, lo insulté, nos batimos 
y tuve ¡a desgracia de que mi 
bala le acertase demasiado; mu 
rió dos días después del lance; 
entonces la obstinación de los 
padres fué mayor, y desespera­
dos, sin saber lo que hacfamss, 
una noohe. . . ella huyó de su 
casa, y los dos taimes á Madrid>' 
escribimos & los padres, trabo 
nn arreglo forzoso y nos casa­
mos haca seis días; vinimos á 
Bilbao á pasar la lana de miel; 
yo estaba oon licencia, y de im­
proviso recibo la orden de pre­
sentarme en esta barco, que ce 
me ves, ha zarpado hace cuatro 
horas. He luchado tanto tiem­
po, he querida tantos años, he 
matado á un hombre per conse­
guir un ideal, y el deber . . . 

No terminó de hablar; se mor­
dió el labio inferior hasta ha­
cerse sangra, se enejaron sus 
ojos de lágrimas, y sacando del 
pecho nn retrato da majar lo 
besó frenétioamentei, fia «ral 
darse de loa que le observaban. 
En el colmo Ja sn fervor' 1* en­
señó el retrato á su smig©, «Ji-
oiéndole entusiasmado: 

—¡ Mírala , Edgardo, mírala 
qué bonita se!... 

AdeSafdo Feraá wS®® Hsñas, 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA 

Esta Dirección general ha dis­

puesto, que por la Tosorería de la 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 16, se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa­

das al efecto ¡os pagos que á conti­

nuación se expresan y que se entre­

guen los valores siguientes: 

Días 1,8 y 3 de égosfo 

Pago de créditos de ultramar; re­

conocidos por los Ministerios de la 

Guerra, Marina y esta Dirección 

general/ facturas presentadas y co­

rrientes de metálico, hasta el nú­

mero 41.038, 

Día 4 

Id. de créditos de Ultramar, fac­

turas, corrientes de metálico, hasta 

el núm. 41.038. 

Id. de id. id. en efectos, hasta el 

núm. 41.025. 

ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exterior al 4 

por 100 en oíros de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de Mayo 

y 9 de Agosto de 1898, raspectiva- j 

mente, hasta el número 82.875. 

Pago de títulos de la Deula exte­

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de cupones 

con arreglo á la Beal orden de 18 de 

Agosto de 1898, hasta el núm. 3.04fi. 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y amortizable ai 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 

hasta el número 2.328. 

ídem de coaversión de residuos 

de la Deuda del 4 por 100 Interior, 

hasta el número 9.803, 

ídem da carpetas provisionales de 

: la Deuda amortizable al 6 por 10 
¡ presentadas para el oanje por sus 
< títulos definitivos con arreglo á la 
j Real orden de 14 de Octubre de 190!, 
í hasta el núm. 11.182. 

En traga da títulos del 4 por 100 in-
j terior, emisión de 19')0, por con­

versión de otros de igual renta de 
las emisiones ds 1892, 1398 y 1899; 
facturas presentadas y corrientes; 
basta el número 13.179. 

ídem de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100 para 
su canje por sus títulos definitivos 
de la misma renta, hasta el núme­
ro 1.444 

Pago de títulos de 4 por 100 inte­
rior, emisión de 81 de Julio de 1900 
por conversión de otros de igual ren­
ta con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núme­
ro 8.687. 

Día 5 

ídem de créditos de ultramar, 
acturae corrientes de metálico, 

hasta el núm. 41.088. 

ídem en efectos, hasta el 41.925. 

Día 6 

ídem de créditos de ultramar, 
facturas corrientes de metálico has­
ta el nám. 41,038. 

Idom de id. id. en efectos, basta 
el número 41,025. 

Reembolso de acciones de Obras 
públicas y carreteras de 34, 20 y 
55 millones de reales; facturas pre­
sentadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripcio­
nes del semestre de Julio de 1883 y 
¡interiores. 

ídem de carpetas d© intereses de 
toda clase de Deadas del semestre 
de Julio de 1883 y anteriores á Julio 
de 1874, y reembolso de títulos del 
2 por lf)0 amortizables en todos los 
so teos; facturas presentadas y co­
rrientes . 

Entrega de títulos del 4 por 100. 
Las facturas existentes en Oaja 

por conversión del 8 y 4 por 100, in­
terior y exterior. 

Entrega da valores depositados 
en arca de tres llaves procedentes 
de creaciones, conversiones, renova­
ciones y canjes. 

Madrid, 29 de Julio de 1910.—El 
director general, Cenón del Alisal. 
—Rubricado, 

MONTE DE PIEDAD 

Y 

Caja s 
Se ha extraviado la libreta 

núm. 47.593 de la Caja de Aho 
rros, á nombre de D. Fermín 
Nevado y Méndez. 

Puedo entregarse á su dueño, 
que viva en la plaza da Cham­
berí, 13. 

(A.-29S.) 

EBV1CIB 0 
P&KA m. 

2 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general de día: txcelen 

tísimo Sr. D. Juan López Herrero 

Parada: primer batallón de Ce va, 

donga. 

Guardia del Real Palacio: Cova-

donga. 

Jefe <ie día: Sefior comandante de 

la Reina, D. Mariano Prestamero 

Pérez. 

Imaginaria de idem.* señor co­

mandante del Principe, D. Joaquín 

Herrero Agullo. 

Visita de Hospital: segundo capi­

tán del 5.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán de la Reina. 

1 general gobernador 

BASCABAN. 

' $ * * » ,fl« 

P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

para el sorteo que se lia de celebrar en Madrid el día 10 de Agosto 
de 1910 

Ha de constar de 18.000 billetes al precio de 100 pesetas el billete, 
divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 1.944.880 pe­
setas en 917 premios, de lamanera siguientes: 

PREMIOS 

1 
1 
1 

18 
791 
99 

de 
<»e 
de 
de 
de 

6.000. 
800. 

aproximaciones de 800 pesetas osda una, 
para los.99 números restantes de la centena 
del premio primero 
idem de 3.000 id., para los numeres an­
terior y posterior al del premio primero 
idem de 2,500 id., para los del premio se­
gundo 

idem de 1.940id.,para los del premio ter-
oero 

PESETAS 

250.Ü00 
100.000 
60.000 

108.000 
632.800 

79.200 

.«y»a%»»a»i9is*»'«-»»'3»iii»»»9#aa»»*»#»*tf»jii5*)>»»9j 

6.000 

6.000 

3.880 

U MMtlQKU I MISTE 
S e manida g r a t u i t a m e n t e u n a m u e s t r a fp 

d e e s t e C o z a m a r a v i l l o s o . 

Se puede tomar en café, té, leche, licor, BM- t 
veza, agua ó en alimentos, sin saberlo el be- r 
bebor. <J 

é 
Tengan cuidado con las falsificaciones: el / 

polvo COZ A solo es eficaz contra la embria- :--' 
guez. » 

El p o l v o C o z a produce el efecto maravilloso i 
de disgustar ai borracho del alcohol (cerveza, vi- W 
no, ajenjo,.etc.) Obra tan silenciosamente y ec a £ 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó hija ' 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberle W 
él y sin que necesite decirle Jo que determinó su £g 
cura. ¿ 

E8 po lvo C o z a ha reconciliado millares d« familias, ha salva- W 
do millares de hombres del oprobio y del deshonor y lee ha vuelto fe 
ciudadanos vigorosos y hombres de negocios muy capaces: lia con­
ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y 
prolongado muchos años Ja vida de ciertas personas. 

La Casa que posee este polvo maravilloso, envía gratuitamente 
á quien lo pida, un libro de testimonios y una muestra. 

El p o l v o C o z a e s g a r a n t i z a d o i no fens ivo . 
El p o l v o Coza se encuentra en todas las farmacias y en ios 

depósitos al pie indicados. 
Los depositarios no dan muestras, más dan gratuitamente ei 

libro de testimonios á los que se presenten en su farmacia. 

917 1.244. 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que-
pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas 
para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 
y 3,° que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
18.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­
sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 28 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­
dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 peses 
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de esta corte, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos encampaüa, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 
tienes, derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos ae expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, útiioB documentos fehacientes para acredi­
tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­
pendidos ios billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos 

Madrid 9 de Abril de 1910. —El director general, J. Mz, Agulló. 

<§ 

I 

i 

íOZi HOIJSE 
7 6 , Wardowr S t r e e t , 

L o n d r e s , 213, I n g l a t e r r a 

Depósitos en M a d r i d : 
Farmacia de Borrell Hos,, Puerta del Sol, 6. 
ídem de Alquezar Carceller, Preciados, 36 y 1" eligros, 9. 
ídem de F. Oayoso, Arena, 2, 
ídem de Juan Bonald, Núfiez de Arce, 17. 
ídem de J. Piza Resello, Infantas, 28, 
Ídem de García Cenarro, A bada, 4. 
ídem de Francisco Bellot, Hortaleza. 17. 
ídem de ¿guilar Carmona, Jorge Juan, 17. 
ídem de F Garcerá y Castillo, Principe, 18. 
ídem de Matías Carrasco, Ayals, 9. 

|*«»SSM«íSS¡í Bti K»Í 

DEL DÍA 31 DE JULIO DE 1910 

~^3£scse¿-2&z.ír' 

VALORES DEL ESTADO 

4 •/, perpetuo.—Al contado 

Serie P , de 50.000 pesetas nominales 
E, de 25.f "' 
D,de 12.580 
O, de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 
II, de 200 
(}, de 100 

Espectáculos para hoy 

GRAN TEATRO.—A las 7 . -E1 

país de las hadas y El alma del que­

rer.—Las bribonas y El poeta de la 

vida. 

NOVEDADES.—A las 7. - Tocino 

del eielo.—:i.0Q0 metros de pelícu­

las.—Una lectura y Los chorros del 

oro.—Ciencias exactas y La pra­

viana. 

Cinematógrafo en todas las sec­

ciones. 

SALÓN NACIONAL. -• A las 9 . -

El chalán y No hay bien donde no 

hay amor,—El oso muerto y el coto 

real. 

NOVICIADO.—A las 4.—El cen­

tro de las mujeres.—La buena som­

bra.—La zarina.—El centro de las 

mujeres.—La alegría del batallón. 

—La buena sombra.—El ceatro de 

las mujeres. 

LATINA.—A las 6.—Colorín... 

colorao.—Los hombres alegres.—La 

guardia amarilla.—Colorín... co­

lorao.—Los hombres alegres.— La 

alegría del batallón. 

SALÓN MADRID.—A las 7 y 1T2. 

La canción de Cbantecler.—La pie­

za de Atenedoro. —El secreto de Su­

sana.—La canción de Cbantecler. 

Cinematógrafo en todas las sec-

eioues. 

COLISEO IMPERIAL.—De 6 y h2 

á 12 y lr4, sección continua de pelí­

culas; últimas novedades de las 

principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 

y 1T2 de la tarde, cinematógrafo y 

las atracciones de varietés' Talla, 

Carmen Ibáfiez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. 

TEATRO NUEiTO, -Desde las 6 

de la tarde.—Danstai artísticas por 

la célebre Bianca Stella, Pepita Díaz 

(La Españolita), hermosa cupletista 

Margot, hermanas Oheray, simpáti­

ca Ninon y la notable cupletista La 

Cubana 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde 

las 7.-Artísticas películas.—Gran­

des éxitos de Olley Darietta, emi­

nente instrumental-virtuosin y Les 

A n tonel lis, n o t a b l e s bailarines 

cosmopolitas. 

BENAVENTS.—De 7 á 12 de la 

noche, sesionas continuas de pelí­

culas de novedad y estrena. 

REOREO DE CHAMBERÍ.— 

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

todas las noches —Cinematógrafo 

al aire libre, con estreno da pelícu­

las,—Gran banda de música, tobog-

gan, iluminación, bar, cervecería y 

otres recreos. 

Entrada permanente, 16 cts. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE­

TIRO—Exposición diaria.—Se reci­

ben con frecuencia variados ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

las 7 de la mañana al anochecer. 

En diferentes series . . . >?• • • M 

A plaeo j 

Pin corrriente ¡ 
Carpí-tas representativas de Mulos de deuda 

amortisable al 4 por 100.—Al contado \ 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . .[ 
» D, de 12 500 
» O, de 5.000 
» B, de ? 5 0 0 
» A, de 500 

En diferentes series. . . . . 

5 < ^•'•-••is--hle.—Al contado 

Serie P s de 50,000 pesetas nominales 
E, de 25, 

DÍA 29 

85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 05 

85 60 

DÍA 31 

85 55 
85 55 
85 ,5 
85 3n 
86 30 
86 30 
86 30 
86 30 
86 40 

85 05 

D 
C 
B 
A 

de 12.500 
de 5.000 
de 2.500 
da 500 

En diferentes serias 

93 30 
93 75 
93 70 
93 75 
93 80 
93 75 

100 95 
101 00 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 
101 05 

92 93 

92 90 

100 90 
i 00 90 
101 00 
101 95 
10100 
101 00 
101 00 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 
108 00 

VALORES DE SO^SEDABES 

Acciones 

\ Banco de España . 
1 Banco Hipotecario de España. . . 
I Compañía Arrendataria de Tabacos. 
\ Unión Española de Explosivos. . . 
I Banco de Castilla . 
\ Banco Hispano Americano. . , . • M ^ p . 0 

138 50 

75 75 
21 00 
291 00 
99 50 
81 00 
50 00 
97 10 
88 70 
5S3 00 

464 00 
293 00 
379 00 
321 00 

VER/SNEO EN / M U S 

Se alquila un piso bajo y 
otro principal, amueblados; 
calle de Tallistas, núm. 15.— 
Darán razón en dicha casa en 
Avila y en Madrid, San Ro­
que, i , bajo. 

\ Banco Español de Crédito. 
I Sociedad General Azucarera España.-
I Prefet entes. 
f ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
I Altos Hornos de V&caya . . . . 
I Sociedad Oral. Mad.ft de Electricidad. 
i Sociedad de Chamberí. 
f Mediodía de Madrid. . . . . . . 
I Ferrocarriles M. Z. A. . . . . .« 

» Norte de España. . . 
I Banco Español del Río de ia Plata 

Obligaciones 

í Cédulas de! Banco Hipotecario . . . 102 50 

Cambios sabré el Extranjero.—-Francos negociados 

Par ís , á !a vista, tota! 445.0G0. 
Cambio 107 725. 

Libras esterlinas negociadas 

Londres , á ía vista, totai 7.000 
Cambio medio, 27 165 

75 50 
21 75 
00 00 

oreo 
00 00 
00 00 
00 10 

t00 00 
566 00 
500 

Iwp. da Alfredo AJÜQ#O, Ssrhiari. fc—Ifa&td, 
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i'm GASAS RECOMENDADAS 

• 

la 

HcaDemia de Dibujo 
DIRECTOR 

D, ¡futa JIMÍMZ BERHABBÍ 
con Za cooperación de distinguidos profesores 

Reparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XiL—Clases por maña­
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." dreha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

N O V E N D E R 1 

plata, galones; perlas, brillantes y esmeraldas. 
COMPRO: ZARAGOZA, 6, PLATERÍA 

Muahlem de oemsióis 
Alcobas, lavabos armarios da Hiña y otros objetos* de 

utilidad procedentas de préstamo. 
CriWi 37 y 3 9 , e n t r e s u e l o . * 

ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, E3QUINA A LA DEL 

CARMEN 

TAI-LER DE JOYERÍA 

••:> 5 

DINERO 
Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

PRINCIPE, 2 

MGMERADGE MECÍA £$RÍZ 
MI mejor depurativo.-F&rm&ciQs y consultas, de nueve á 

<ma y de cinco á ocho.—OARMEN, 18. 

RAíM S A S T R E R Í A 
ESPECIALIDAD RB TRAJRS DH KTI$UETA 

C R U Z , S 

ORO, PLATA Y JOYAS 
SE COMPRAN 

A ALTOS PRECIOS 
HADIS FS5 )A SUS ALHAJ 4SSIU C0P8ULTAE 

s PELIGROS. 11 Y 13 

J O Y E R Í A M A D R I D § 

FUNDADA EN'1845 

RAÍ Mi 
•5 i H » 

im 

cargo 3t B. 3ssé ñmiakz Unas 
eüOBSOB D S LA HKREDSRA OK D1BOQ MOSOÍA 

Administración y Taller en" 

A Imm moñonas 
La aoradííada parí amaría da la oalla de Hernán Cortés, núme­

ro 10, regala á sus favoreaadoras ua frasquito, para prueba, de la 
sin rival «AQUA. DIVINA», qaa raane las majaras, oondioianea de 
higiene, y sayas resaltados para la suavidad y belleza del outis 
son verdaderamente maravillosas. 

fu 
1 "km 

MIÉR 
* • 

T 
fe* 

25, OUAI PONT IAYQU.-BArQilA (FRANCIA) I 
: — T S 

# W Í surtido en impermeables superiores, i precios M 
> sumamente arreglados. • *j? 

iffil U ABÜBÍLLf 
Poseo <fe¿ Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan con os mero sus producios para 
ofrecerlos al público, ¿e excelente calidad, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó nna botella á lo» siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 18 litros A cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á 0<25, ü«3ó, 0'40 y 0*45; una botella 8r4 litro, 
0'20, 0'á6, 0'30 y ü'85. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0'3G céntimos 
boteha.—No vendemos los domingos 

lelófono núm. 1604. Pagos al contado. 
i 

;f¡t 

..:. iVi-vi--: 

Para instalaciones económicas por su duración y buec;¡ 
uso en luz eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, rae • 
torea y' montaje de toda cíase da aparatos. 

•l'ff"-í!'Tff'; iT'Tft 

BUSCAS A PABLO J. GONZÁLEZ 
MonUkón, 7 

J & S P S C I A L I D A . 0 S&ÍÑ; R S O S T A T O S 

Curación rápida | segara 
DHL 

iOMU. Mi W M ; í¡«, ITC, 
i BM LOS 

Bmémm de Ti®g*mmm 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

viaje oéraad® desda Pampl«§ y to Jasa «a lm mt®m,Mim 
ríe! Balneario. 

£1US da Jan», íaragurasléa ásl 

G R A H H O Tffil» 
informes al administrador: D. PEDRO MANCHO 

nfi 

ifflf ÜKL |EBi i mm 
— d © 3»3c*iiM.««r*a y s e g u n d a e u s f s & a a a i s — 

lüOHNUN U i Ü 1 SiU Mi) 
DESDS 1881 1 

C O S T A N Í L . L A D H S A N T i A O O , N Ú M . 6 , 1-° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 
Doctoren Gtmcm Físico -Matemáticas 

'«»»$« -

E 8 0 Ü S L 4 MADfíiLBÑA 
i n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ro|er.-$errano, 70.-Ma5ri5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

áCÁOe^lAS MILITARES 
A C A R G O DJB 

D. León Fernández Fernández 
QOMAMDANTE OE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador q*e ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

v 

Este Colegio es higiénicamente uno de ios más recomendados 
de esta Corte por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educ&alón Moral y Religiosa, eneomandada al virtuoso sacerdote 
D. Agnstín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
lea inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caasiaodai bien. 

La educación intelectual sa éácuentrá á cargo de 10 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conosíaiíwD-
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiera la -snaañajisa primaria en sua tre 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y íss asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes: 
FBIMBRA SSSSÍSSANZA PettiOS 

PROFESORADO GQMPITMTg 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s mea 
saales por alimentación y asistencia. 

¡ í « . 
*"«fp« i í 

% I A L T O ! 
¿Quién no gasta el vino del Despacho Qmtru de las 

Bodegas de Jbavakarnero? 

Q U 1 L Q I K NO LO H A PROBADO 

% 
Clase de párvulos» 10 
ídem elemental , 16 
ídacn siip'ijMíiíVi 20 

SSSOMDA SK3BS&E2Á 

Ona asignatura. . 20 
Dos ídem.. ., 35 
Primer curso completo. . . . 35 
Cualquiera de los siguientes 45 
. El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Oolegio.es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 

| á 1909 que fué el siguiente: 

1 I 

«Ü» 
% teiia. 

PRECIOS 
Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4'5G pesetas. 
ídem id. id. Id., añejo, 5*50. 
Blanco, primara clase y única, 5*50. 
Probad el moscatel de esta casa á 1*50 pesetas bo-

PRB asios 

9 8 ISO 

I APROBADOS 

13 

!TOTAL 

USO 

Este Colegio admite aluraaos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condicionas que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

OXen&MUt . / . * - -" ' «üSHBM 

5, A U O a . O B D I O S . 5 

M 4 D E I O 

NOTA.—Embotellado ffl'50 céntimos más. 

m& sticv& é, « l o m l o l M o 

Mi 

s 

9 
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mm 
a* Mi í$; ¿i, ,% Ja ¿« mi 

EKGEALOS POSITIÍOS 
S ea oro, pSatas gemelos para teatro, maletas, ne-
íjg cesares, 508 modelos ea boisilíoa de señora, ó iafi-
g nidad de objetos propios para regalos, á precios 
$2 sumamente baratos, 

• * « 
• 

9 ? 

CASA GESTORA DE H£SaCi03 MATRIOULSOA 

Anticipos de rentas, hipotecas, testamentarías, 
oontratacióa de fincas, cooros comdrciaies, recia 
maciones P. L. y liauzaa, aeciaraoióu herederos, 

i¿ certihcacíoiiea, ie^etieu£aüioneá, patéticas j marcas. 
A L . M I R a . N T K , 1 5 P B A J O 

d e 9 á II y d e 3 á 5 

10 

SI 

c i s i SS.?SGUÜ M z'k&mixQs Y B5MBOISS 
PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosón'. San Felipe Neri, núm. 4 

//:-

í 

*g^ii * * s 

fü 

AC-'\DífiMíA DsdI C O R T E 
CON NOCIONES DE ANATOMÍA 

(¡RECUENTO í PrtOPOflClOlItt HEL CUEBPO HUiANQ 
PROFESOR 

J . B R 0 T 0 N S A a ¡ i A M U M T 
S a s t r e d e S. M. el Rey úon A l f o n s o XIII 

Especialidad en Uniformes Palatinos y de todo Orden civil. 
PLAZA, ISABEL II , 5, BAJO DERECHA 

í 

i 

sis 

M 

lase de sallcilato É iisiaato j de cerio 
pp®|iíap»á®* $t»f ai Qe. L 0 F E 2 BIOItA 

Meüicünisatsí insustituible en todas las afecciones de. apa-
rato gsatrs-inteatíisBl! muy poderosamente seguro en las dia-
m&ñ, f so-ore oaae en as de los nifSos, sean ó no provocadas ^™ 
per la dentición. ^ 

Sxigir su el precinto la nsaiea registrada. 
8e vendan en Íss buenss farmaeisaj en casa de los saaoreí 

Peres, Martin, Velasco y Compaaía, y sn ls de sn autor: Ver- S 
gara, 14, Madrid, &Á 

^Si# íMshsgz'é, m#4i 

Ayuntamiento de Madrid

http://Oolegio.es
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